
La Provincia del Neuquén, ubicada 
al norte de la Patagonia Argentina, 
es reconocida mundialmente por sus 
excelentes condiciones para la pesca 
de truchas y salmones, calificada como 
“el paraíso de los pescadores”. Para los 
apasionados por la modalidad de pesca 
con mosca; brinda la apacibilidad 
requerida por la disciplina en un marco 
de encantadores paisajes. Todo hace 
de esta provincia un lugar único e 
irrepetible, donde lanzarse al pique, 
poniendo a prueba el conocimiento, 
estrategia, paciencia y audacia de los 
pescadores es el ritual que repiten en 
cada temporada.

No existe en Neuquén un curso de 
agua que no contenga estas codiciadas 
especies para la pesca deportiva, cuyos 
salmónidos, de pesos extraordinarios, la 
convierten en un pesquero inigualable. 
Se destaca la modalidad con devolución 
obligatoria en gran parte de la red 
hídrica, de todos los ejemplares de las 
especies autóctonas (perca, pejerrey 
patagónico, bagre, peladilla, puyen, etc.) 
mientras que en los lagos (artificiales) 
se devuelve sólo en época de reproducción; estando la pesca, 
habilitada todo el año. Al igual que se prohíbe el transporte de 
ejemplares vivos (en todos sus estadios) de todas las especies 
ícticas, en el territorio provincial. Esto se debe a que al menos 
un 64,5% de dichos ambientes se encuentran dentro de Áreas 
Naturales Protegidas. 

PERMISOS DE PESCA
Para disfrutar de pescar en Patagonia y en la Provincia del Neuquén es 
necesario contar con un permiso según edades, origen de pescadores, 
modalidades y ambientes; el mismo, se tramita a través de la web 
oficial de Caza y Pesca
www.cazaypesca.com.ar/index.php/permisos-de-pesca-neuquen

RECOMENDACIONES
Consultar siempre en Oficinas 
de Turismo el estado de rutas, 

alojamientos, prestadores 
turísticos de actividades y sitios 

para acampar habilitados.

Nosotros respetamos el ambiente 
y nuestras tradiciones.
Te invitamos a hacerlo!

MINISTERIO DE TURISMO
Félix San Martín 182 • Neuquén Capital

turismo@neuquen.gov.ar
www.neuquentur.gob.ar

MODALIDADES
Spinning: se utiliza un 
señuelo artificial de 
cualquier tipo, donde 
el peso lo da el señuelo 
utilizado. 
Arrastre o Trolling: Se 
utiliza un señuelo arti-
ficial de cualquier tipo 
que se arrastra desde 
una embarcación.
Mosca o fly cast: se uti-
liza un señuelo deno-
minado mosca, unido a 
una línea especial para 
mosca o cola de ratón, 
donde el peso para el 
lanzamiento lo da la 
línea utilizada y no el 
señuelo.



Cuencas
Hay alrededor de 75 ambien-
tes propicios para la pesca, que 
incluyen ríos, lagos, lagunas, 
arroyos y embalses, integrando 
a las diferentes rutas turísticas, 
en dos grandes Cuencas con 
accesos, para la práctica de 
este deporte:
Cuenca Río Limay: (con una su-
perficie aproximada de 26.400 
km2), nace en el Lago Nahuel 
Huapi recibe el aporte de to-
dos los grandes lagos del sur 
de la provincia y presenta los 
sitios mundialmente reconoci-
dos como la Boca del Río Chi-
mehuín, los Ríos Correntoso, 
Limay, Malleo, Collón Cura, Alu-
miné, Caleufú, Quilquihue; y los 
Lagos Huechulafquen, Lolog, 
Paimún, Embalses Alicurá, Pie-
dra del Águila y Ramos Mexía, 
entre otros. Integra a los desti-
nos de San Martín de los Andes, 
Villa La Angostura, Villa Traful, 
Aluminé, Junín de los Andes, 
Piedra del Águila, Picún Leufú, 
Las Coloradas, Villa Pehuenia 
Moquehue y Villa El Chocón.
Cuenca Río Neuquén: (con una 
superf icie mayor de 30.000 
km2), nace en el norte neu-
quino, se destaca también 
por la combatividad de las es-
pecies en entornos más prís-
tinos y agrestes otorgando la 
sensación de soledad para el 
visitante, en los ríos Agrio, Tro-
comán, Nahueve, Curi Leuvu, 
Reñi Leuvu; Lagunas Epulau-
quen, Vaca Lauquen, Varvarco 
Campo y Tapia, Huaraco, Tro-
lope y Hualcupén entre otros. 
Integra a los destinos de Ba-
rrancas, Buta Ranquil, Chos 
Malal, El Cholar, Andacollo, Las 
Ovejas, Tricao Malal, Manzano 
Amargo, El Huecú, Caviahue 
Copahue, Loncopué, Las Lajas, 
entre otras.

ESPECIES
Autóctonas: perca bocona, 
perca boca chica y pejerrey 
patagónico
Exóticas: Trucha Arco Iris, Ma-
rrón, Trucha de Arroyo o Fonti-
nalis y Salmón Encerrado.

A través de la Ley Provincial N° 2.880, se obliga 
a todos los usuarios del recurso hídrico, efec-
tuar las medidas de bioseguridad estableci-
das con el objeto de prevenir la dispersión 
del alga Didymosphenia geminata y otros 
organismos invasores, los cuales ocasionan 
importantes daños al ecosistema. Esta indi-
cación se efectúa para todos los ambientes 
del territorio provincial, sin considerar la mo-
dalidad de pesca desarrollada en los mismos.
 

 ◆ Llevar set de limpieza para la desinfec-
ción de equipos y vestimenta, así como em-
barcaciones o vehículo que haya entrado 
en contacto con el agua (balde, detergente 
biodegradable, lavandina, escobilla y bolsa 
de residuos).

 ◆ Revisar y desinfectar equipamiento y ves-
timenta cada vez que se deja de pescar en 
un ambiente para pasar a otro.

 ◆ Evitar botas/calzados y wader con material 
absorbente (fieltro).

 ◆ Usar contenedores herméticos, Etc.

Asimismo, a fin de conservar la calidad de 
estos espacios se solicita no hacer fuego en 
sitios que no esté permitido, no arrojar basu-
ra y llevar todos los residuos de vuelta a los 
centros urbanos. A fin de mejorar la seguri-
dad del visitante, se recomienda consultar 
antes del viaje sobre los sitios habilitados 
para pescar y acampar.

Prestadores 
turísticos 

habilitados
Está prohibido, sujeto a infracción, contratar servi-
cios de Guías de Pesca, que no estén debidamente 
habilitados como prestadores de actividades turís-
ticas de la Provincia de Neuquén. 

Se cuenta aproximadamente con 143 prestadores 
de pesca deportiva habilitados, para guiar en los 
diversos ambientes de las distintas rutas turísticas.

La Ruta de los Siete Lagos cuenta con 106 guías 
habilitados, en los destinos de Junín de los Andes, 
San Martín de los Andes, Villa La Angostura, Villa 
Traful y Piedra del Águila.

La Ruta de las Chacras Neuquinas cuenta con 13 
guías habilitados en los destinos de Senillosa, Plot-
tier, Neuquén Capital, Centenario, Vista Alegre, San 
Patricio del Chañar y Añelo.

La Ruta del Pehuén cuenta con 18 guías habilita-
dos en los destinos de Villa Pehuenia-Moquehue, 
Aluminé, Caviahue-Copahue, Zapala, Loncopué, 
Bajada del Agrio y Las Lajas.

La Ruta del Norte Neuquino/ Ruta de los Arreos, 
cuenta con 12 guías habilitados en los destinos de 
El Huecú, El Cholar, Chos Malal, Andacollo, Huingan-
co, Las Ovejas, Varvarco, Manzano Amargo, Tricao 
Malal, Barrancas y Buta Ranquil.

La Ruta de la Esquila y la Ruta de los Dinosaurios 
cuenta con 2 guías habilitados en los destinos de 
Picún Leufú, Villa El Chocón y Arroyito.

Medidas Preventivas


